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Sesión de la Diputación Permanente que tendrá verificativo el lunes 8 

de ju1io de 2024, a partir de las 14:00 horas. 

 

I. Lista de asistencia. 

 

II. Apertura de la Sesión. 

 

III. Lectura del Orden del Día. 

 

IV. Discusión y aprobación, en su caso, de las siguientes  Actas: 
 

Número 195, relativa a la sesión de Instalación de la Diputación 

Permanente, celebrada el día 30 de junio  de 2024. 
 

Número 196, relativa a la sesión de la Diputación Permanente, 

celebrada el día 1 de julio de 2024.  

 

V. Correspondencia.  

 

VI. Iniciativas. 

 

VII. Dictámenes. 

  
1. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de 

Decreto mediante el cual el Congreso del Estado Libre y  Soberano 

de Tamaulipas, declara la semana previa al 20 de mayo de cada año, 

como la "Semana Estatal de concientización y sensibilización sobre 

la importancia de las abejas en Tamaulipas" .  

 

2. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de 

Decreto mediante el cual  se reforman diversas disposiciones de la 

Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

Tamaulipas, en materia de crianza positiva.   
 

3. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de 

Decreto mediante el cual se adiciona la fracción XII Bis, 

recorriéndose las subsecuentes en su orden natural, del artículo 5 de 

la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Est ado 

de Tamaulipas.  
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4. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de 

Decreto mediante el cual se adiciona una fracción XXXIX artículo 5 

a la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 

de Tamaulipas.   
 

5. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de 

Decreto por el cual se adiciona el artículo 32 Quater, de la Ley de 

los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

Tamaulipas.   
 

6. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de 

Punto de Acuerdo mediante el cual la Legislatura 65 del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, realiza un atento 

reconocimiento y felicita al Gobierno del Estado de Tamaulipas,  por 

su destacada evaluación en la Encuesta Nacional de Calidad e 

Impacto Gubernamental 2023, realizada por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, ocupando el primer lugar de la misma.  
 

7. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la inici ativa de 

Decreto mediante el cual se reforma la fracción b) del artículo 3 de 

la Ley para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra las mujeres y se adiciona el artículo 322 Bis del Código 

Penal para el Estado de Tamaulipas.   
 

8. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de 

Decreto mediante la cual se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Tamaulipas;  y, de la Ley de Tránsito.   
 

9. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de 

Decreto mediante el cual se adicionan un segundo párrafo al artículo 

94 BIS y un párrafo 7 al artículo 95 de la Ley sobre la Organización 

y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas.   

 

10. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de 

Decreto mediante el cual se adiciona un artículo 421 Quater al 

Código Penal para el Estado de Tamaulipas.  
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11. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa  de 

Punto de Acuerdo mediante el que se exhorta al Titular del 

Ejecutivo Estatal, a fin de que, manera inmediata, remita un informe 

detallado y pormenorizado relacionado a las ya acciones 

implementadas o que implementará derivadas del Punto de Acuerdo 

65-259.  
 

12. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de 

Punto de Acuerdo por el cual la Legislatura 65 del Congreso del 

Estado, exhorta respetuosamente a la Titular de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana y al Comisario General, al 

Comandante de la Guardia Nacional ambas dependencias del 

Gobierno de la República Mexicana, para que atiendan la situación 

que se presenta en las carreteras federales en nuestro Estado .  
 

13. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la ini ciativa de 

Punto de Acuerdo mediante el cual la Legislatura 65 del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, exhorta al Titular del 

Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Reynosa 

Tamaulipas, para que haga de conocimiento a este pleno legis lativo 

y a la ciudadanía en general, un informe detallado y desglosado del 

uso de los recursos asignados para la adquisición en la compra de 

cámaras modernas portátiles para el uso de los agentes de tránsito a 

cargo de ese Ayuntamiento.  
 

14. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de 

Punto de Acuerdo mediante el cual la Legislatura 65 del Congreso 

del Estado de Tamaulipas, con pleno respeto a la división de 

poderes, realiza atento exhorto al Titular del Poder Ejecutivo del 

Gobierno Federal, así como al titular del Poder Ejecutivo del 

Estado, para que tomen acciones inmediatas para paliar los efectos 

nocivos en la economía familiar en la región de la frontera chica en 

el norte del Estado de Tamaulipas.   

 

15. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de 

Punto de Acuerdo mediante el cual la Diputación Permanente del 

Segundo Período de Receso del Segundo Año del Congreso del 

Estado, acuerda expedir, copias debidamente certificadas de todas y  

cada una de las actuaciones realizadas por este Órgano 

Parlamentario que fueran calificadas con el carácter de "reservado".   
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16. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de 

Punto de Acuerdo mediante el cual la 65 Legislatura del Congreso 

del Estado Libre y Soberano le Tamaulipas, con pleno respeto a su 

esfera de competencia, realiza un exhorto al Titular de la  Secretaría 

de Turismo en Tamaulipas, a fin de que en su proyecto de 

Presupuesto de Egresos contemple recursos para la implementación 

de programas que tengan por objeto el fortalecer la industria 

turística en nuestro Estado, y a su vez, se destinen recurso s para 

fortalecer la estrategia de "Pueblos Mágicos" en Tamaulipas.  
 

17. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de 

Punto de Acuerdo mediante el cual la Legislatura 65 del Congreso 

del Estado de Tamaulipas, con pleno respeto a la división de 

poderes, realiza atento exhorto al Director General de  la Comisión 

Nacional del Agua; a la Titular de la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente y a la Titular de la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Medio Ambiente del Gobierno del Estado de Tamaulipas, 

para que en conjunto implementen una verificación para detectar las 

descargas de aguas residuales sobre el cauce del Río Guayalejo, y 

revisar su legalidad.   
 

18. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de 

Punto de Acuerdo mediante el cual la Legislatura 65 del Congreso 

del Estado de Tamaulipas, con pleno respeto a la división de 

poderes, exhorta al Instituto Tamaulipeco para los Migrantes 

Gobierno del Estado de Tamaulipas, a la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Tamaulipas, a los integrantes de la 

Comisión de Asuntos Fronterizos y Migratorios de este Congreso y a 

los Municipios del Estado de Tamaulipas involucrados en los temas 

migratorios para que juntos creen y definan mecanismos de atención 

a las personas migrantes que residen de manera temporal en 

territorio tamaulipeco. 
 

19. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de 

Punto de Acuerdo mediante el cual la Legislatura 65 del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, realiza un respetuoso 

exhorto al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas para 

que, considere y designe la suficiente cantidad de recurso 

presupuestal, al Proyecto de Presupuesto de Egresos para el 

Ejercicio Fiscal del año 2024, con el fin de mantener en óptimas 
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condiciones el edificio y conservar la infraestructura del personal 

operacional necesaria del Centro de Autismo Tamaulipas (CATAM ).  
 

20. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de 

Punto de Acuerdo mediante el cual la Legislatura 65 del Congreso 

del Estado, con pleno respeto a su esfera de competencia, exhorta a 

la Secretaría de Obras Públicas del Estado de Tamau lipas, para que, 

en su Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024 destine 

recursos para la elaboración de puentes peatonales en los municipios 

con mayor densidad poblacional en nuestro Estado .  
 

21. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de 

Punto de Acuerdo mediante el cual la Legislatura 65 del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, con pleno respeto, 

exhorta, al Secretario de Salud en Tamaulipas, para que, imple mente 

acciones para la prevención, detección oportuna y atención integral 

de la enfermedad de insuficiencia renal y se proporcione a las 

instituciones del sector público de salud de nuestra entidad, material 

médico necesario y máquinas para realizar diális is y hemodiálisis a 

la población afectada por dicha enfermedad . 

 

22. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de 

Punto de Acuerdo mediante el cual la Legislatura 65 del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, con pleno resp eto a sus 

esferas de competencia, requiriere al Poder Ejecutivo Estatal, por 

conducto de la Secretaría de Finanzas para que remita a esta 

Soberanía de manera previa a la remisión del Proyecto Presupuesto 

de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024, un informe  pormenorizado 

del gasto ejercido para seguridad pública, derivado de la captación 

del impuesto sobre nómina.   

 

23. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de 

Punto de Acuerdo mediante el cual la Legislatura 65  del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, con pleno respeto a su 

esfera de competencia, exhorta al Ejecutivo del Estado, por medio 

de la Secretaría de Educación del Estado de Tamaulipas, a fin de 

que se regularice la situación laboral de las y los maestros del área 

de tecnología educativa.  
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24. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de 

Punto de Acuerdo mediante el cual la  Legislatura 65 del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, con pleno respeto a su 

esfera de competencia, un respetuoso exhorto a las personas 

titulares de las Secretarías de Salud del Gobierno de federal y 

estatal, de la Dirección General del Instituto Mexicano del Seguro 

Social y de la Dirección General del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a fin de que 

brinden atención indistinta a las personas usuarias, privilegiando el 

derecho a la salud .  
 

25. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de 

Punto de Acuerdo mediante el cual la Legislatura 65 del Congre so 

del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, con pleno respeto a su 

esfera de competencia, realiza un respetuoso exhorto al Instituto 

Nacional Electoral, y a la Fiscalía Especializada en Delitos 

Electorales, a efecto de que investiguen, dicten las medidas  

cautelares pertinentes y sancionen al Titular del Poder Ejecutivo 

Federal y al Coordinador General de Comunicación Social , por 

violar la veda electoral que prohíbe la realización de propagando 

gubernamental.  

 

26. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de 

Punto de Acuerdo mediante el cual la Legislatura 65 del Congreso 

del Estado, con pleno respeto, realiza un respetuoso exhorto a la 

Fiscalía Especializada en Delitos Electorales; la Unidad Técnica de 

Fiscalización del Instituto Nacional Electoral y al Instituto Electoral 

de Tamaulipas, a fin de que, a la brevedad realicen las acciones 

necesarias a su alcance para determinar la responsabilidad y 

sanciones de todas las personas implicadas en la utilización de 

recursos públicos estatales, durante los eventos realizados en Playa 

Bagdad, Ejido la Bartolina y la comunidad de las Higuerillas del 

Municipio de Matamoros Tamaulipas.   
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27. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de 

Punto de Acuerdo mediante el cual la Legislatura 65 del Congreso 

del Estado Libre Soberano de Tamaulipas, con pleno respeto a su 

esfera de competencia, realiza un respetuoso exhorto al Instituto 

Nacional Electoral y al Instituto Electoral de Tamaulipas, para que 

emitan las disposiciones administrativas necesarias para prohibir el 

uso de teléfonos celular y medios fotográficos en las mamparas del 

día de la jornada electoral.   
 

28. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de 

Punto de Acuerdo mediante el cual la Legislatura 65 del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, con pleno respeto a sus 

esferas de competencia, realiza un respetuoso exhorto al Instituto 

Nacional Electoral, y a la Secretaría de Seguridad Pública y 

Protección Federal, para que implementen de manera inmediata un 

mecanismo proactivo de establecimiento de contacto y ofrecimiento 

de medidas de seguridad y protección para las y los candidatos a 

cargos de elección popular en zonas de riesgo alto y medio en el 

proceso electoral en curso.   
 

29. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de 

Punto de Acuerdo mediante el cual la Legislatura 65 del Congreso 

del Estado, con pleno respeto a su esfera de competencia, realiza un 

respetuoso exhorto al Secretario General en el Gobierno del Estad o 

de Tamaulipas, y al Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Tamaulipas, para que al adoptar las decisiones sobre 

otorgar o no seguridad de candidatos, flexibilicen los criterios y 

privilegien la apreciación personal del riesgo alegado por e l 

requirente de protección.   
 

30. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de 

Punto de Acuerdo mediante el cual la Legislatura 65 del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, exhorta al Instituto 

Nacional Electoral, al Institu to Electoral de Tamaulipas, así como a 

la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales de la Fiscalía 

General de la República y la Fiscalía General de Tamaulipas para 

que investiguen la actuación e influencia de los servidores públicos 

de la Secretaría de Bienestar Federal y Local, en el proceso electoral 

2023 - 2024.   
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VIII. Asuntos Generales. 

 

IX. Clausura de la Sesión. 

 

 

A t e n t a m e n t e  

Presidente de la Diputación Permanente 

 

 

Dip. Humberto Armando Prieto Herrera 


